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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --=-=======-- 

: (PODER) =+==========- ni 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

EN BARCELONA, mi residencia, a séis de Febrero 

de das Mid dor 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEBEMANN, “=== eo —o- 

¿Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE 2 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 238160830. —— "==" o 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de. 2.009, bajo numero 2796 de 

prótocolo, que tiené por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos velores y/o acciones 

representativas de los' fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registró Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41591, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1.P. numero B-65203093. “== oo oo 

Fue nombrada pará dicho cargo, por  tiémpo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Bárcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acko. “om o--- =o-- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

de a
 sociedad, en su reunión celebrada el día 

feprero de 2.012, según —justífica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassuli Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

AÁgnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus Coplas. "TT 

Ze halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de: CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCTALES. === === o 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facuitades representativas, asi como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 
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documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. ——--=-=- mm 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: --“—--—"—““—="=--- A e A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención *el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. --“=—=--- a 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Nolariado de 18 de Mayo de 

TS => 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido da la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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PAPEL EXCLUEBMO ARA IRCMMENTOO ITA MAS 

voluntad debidamente informada. =================-=- 

4 CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

icon lo dispuesto por la: Ley Orgánica 15/99, el/los 

| 
¡compareciente/s quedaín informado/s y acepta/n la ! 
$ 

¡incorporación de sus datos personales a los q 

¡ficheros infermatizados de esta Notaría, que se 

Í 
conservarán en la misma con carácter confidencial, 

in perjuicio de las remisiones de obligado Dn
 

¿ cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

DEIBBRMIAR A A É 

ASI 10 OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las Teservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, ———=————— 

Lso esta escriturá, redactada en la lengua 
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oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al  derécho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para JAccumentos notáriales, serie ar, 

números 5430792, 5430793 y el presente. -=--=-====-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LERMANN . ono 

Sigue Documentación Unida 
a 
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Doña María Laura Fener Agnone, como «Secretario del Consejo de Adminisuación de ALMOSTER 
INVESTMENTS, 3.1. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Gua on el Acta dal Gonseja de Adininistración:, celebrado es 02 de fsbrero de 2012, hollándose prenontes 
todos los miembros del consejo de-administración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., a 
sabes, Sres. Gerard Gascia - Gaasul Rovha, Carios Samus Rodríguez y María Laura Ferrer Agnone, 
quienes pránimemante acordaron constitulrse en sesión del Coñséjo de Administración, unáritmamente 

aceptaron su celebración bajo la Presidencia do Gerard Garejo-Gassuñ Rovira, y ectuando coma 
sectetaña Maria Laura Farier Aguono, por haber sido etegidos por los presentes par unanimidad. Sa 

por los dos, eme oros que no los contradicen, todos efos 
comprendidos dentro del Orden del Día Que tenánimemente se aceptó para-el desanollo de la sesión, y 
que literalmente transeñtos dicen así: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar pader aspeciál, lan ampiia y suficiente como en derechos requiera, a 
favor de: 

- — Bon Diego Femando Armas Medina. moyor do: edad, de naciorialidad' Ecuatustana, con 
pasaporte qúmero 180976088-1, en vigos y ceduts 180378088-1, como apoderado, paro la 
Resolución No, 5C.50.G.09 03, da 2% de octubre. de 7009, «de la Suparinteridencia ne 

Compañías de la República del Ecuador, conforme a la establecido en el numeral 5 de la 
reterida Resolución. 

Para que en nombre y represcatación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (a “Sociedad”, 
pueda ejercer los siguientes facultades: 

() Restgar tas tranálerencias de neciones o partispacioneg a hombia de la Sociedad, como 
Cedente a Teslonmiia, y clsqutéra o ceda las pociones o participaciones gue Tusin 
necesarias en socledados anónimas, civiles, compañías de responsabikund imitada, de 
economia mixta, colectivas, en comondiia simple o en cemandita dividida por acciones, o en 
asociaciones de cuentés en participación, o do la naturaleza que futre de acuerdo a la 
cormatiya vigente en fa República del Ecuador; 

(if) Suscilbir los contratos, ascúturas o documentos. que heeron nocesaríos con ol fin de reafizar O 

  aceptar fas fi 0 de p o acciones, así mismo el mandatario 
está facutado para roalizas los Vértes que procisaron ante cualquier porsona natura) o 
Juridica, pública o privnda, noch para part mor lis mer   

tanslesencias 6 cesiones de 4cciwnas O DMIPSOnAS, y 

(5) Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas do las compañías o sociedadca en 
las que la Sociedad lenga acciones 0 pariogaciones, con vaz y vato, asi como lontsr fas 

que fueren ya Ñr to lista de: ia O las actas de las 
soferidas juntos. 

EJ Apoderado no padrá delegar o sustituls el presente podar. 

  

El Apoderado, aceptando y actuando de de con el ferid dá el 
docuraento. acuerda maniener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, sbiigación. 
reclamo, costo e expenso y acuerda reubulsar las mismas (incluyendo cosios legales y pastos) que el 

  

  

   2 P
A
E
 

Ta 
7 

y 
7 í 

y 
A
R
T
O
 
P
A
R
T
I
 
C
A
N
T
O
 
E
M
O
 

CR
 S
E
N
 

S
N
 
E
I
 
E
 

DO
NA
 

rg 

   

A
R
P
A
 
M
O
 

IR
A 
L
E
A
 
O
R
 
N
A
 

     

E
S
A
S
 
M
A
N
O
 
r
a
s
 

  

L
a
y
 

E
 
R
R
 

I
a
 q
 
ME
N 

C
A
R
A
 
T
A
 

TT
 
T
I
E
M
 

E
S
 d

e 
E
O
I
 

PA
 

A
 

po
 

O 
e
 

Lo
ta
 o

s



  

P
R
L
 
O
A
 

ri 

  

ne
 

  

  

    

    

  

Ñ FIRMANTE sata n seega que Inti como esglz00 de la opcación de los arios aueizados en ste 
ec] Poder o como comsotuencis de ls ejecución que del rrisrro realicé el apoderado. | 

sá El Asoderado deberá informar al FIRMANTE con toda le información, citas, hachas y Irarsacciones en 1 
17 les cuales eraren y realicón como ntsubado del presente poder. y deberá remúsr copia de todos lor 1 
Ba o e Clas Con Desa en el presenta poder al FIRMAMTE. 3 
a Í 

de 

-¿ SEGUNDO.- Facuñiar a.sodos los miembros el 96 adriiniciración, para que : 
E Cra de AdaInaL ción IlindciR Ice e oa MOLA Y Comiendo Per Da y 
, jo de Adrínistiaci guna yn en 1090 lo pecniao y tomenlenta pata 54 , 

a oy pora (ma? 

pomos y para telas Cut eines corta baso pr e nscrpción en el Registro 
Mercacia, pudiendo otorgar escúturds de rectificación, amteanación y/o acinrsción a la vista de lus 
sugerencias vortalzs y/o cofificación del Registrador Mércantl. 

A continuación kia anspendida la sesión duranta unos minutos con el vbjela «do redactor al Acta, que 
seguidamenis fue (oido par el Secretario, optobada por uranimidad y firmada por todos los miembros dal : 
Consejo 4) Administración. ¿ 

Y para que así consto y surto los.wtectos lagales oportinos, expido la juatiria rectificación, con el Vido. 
ueno sel Presidenta, en Barcilona 2.02 de tebrero de 2012. 1 

4 
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3 

AG ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ COM LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN GRDEN INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL. PRES TE . BARCELONA, El mis 

dia de su autorización DOY FE. A 
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s 06/2011 
E OIDO ae o 
: El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma-de DON JAVIER. MARTINEZ 
$ LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
E Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
E S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434061 de papél exclusivó para documentos 
X notariales. . 

3 
el APOSTILLE 
: (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

¿ 1. Pais: España 
A Country 1 Pays: 

3 El presente documento público 
h This public document f La présent acte public 

$ 
E 2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
Ñ has been signed by 
E a 6té signé par 
E 3, quien actúa en calidad do NOTARIO 
da acting ín the capacity ot 

agissént en qualité de : 
“a 4. y está revestido del sello/timbre de fa Notaría 
Á bears the seal / slamp of 
2 esl revétu du sceawlimbre de 

E Certificado 
5 Certified / Attesté 

.54 5.en BARCELONA 6. el dla 7 de febrero de 2012 
E at/á _iho/le : 
dl 7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VÍCEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
És By / par 

A 8. bajo el número 8728/2012 
d N*/ sous n? 

ó 9. Sello / timbre: 40. Firma: eremio rm a A 
5 Sea) / stamp, Signature / Signature. IN ! o 
E Sceau / timbre: Pur 
Z yo o TEN 

3 IO Pond 
E Lo 2 ¿UP 
2 IS. 06 FEE Op 
z e E E e] 

E + Eo y 
* y > - 

de dE NS 

dá 0 : AJA 
3 Irrgrr9% > mm fo mr AAA 

. ys Y Mirar ares poto dea 
ari US ó AC GADEA a 

José Alberto Marin Sánchez. > Satan Pri Vicedecano o Saáton Pins 

Z Esta Apostilla certfica únicamente la autenticidad de la firma, Ja caídad en que el signatano del documento haya actuado y. 
A en su caso. ta «lentidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

E Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person wo has signed the public 
document, and, where appropriate. the identity of the seal or stamp which Uhe public document bears 

" A This Apostílls does not cartify the cantent al the document for which tt was issued. 

de Cette Apostile ateste uniquement la véracié de la signatura, la quatté en laqueñle la signataire de Facte a agiet, le cas 
oz échéant Fidentité du sceat ou timbre dont cat acte public est ravóto. 
3 Cette Aposfille ne cestifie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émse NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

s DILIGENCIA NC 2015.-17-01-02-0 658. 
3 FACTURA N"_2633 7 

Conforme lo dispuesto por 9l Art, 18 numeral 5 de la Ley : 
Notarial. doy fe que el dosumento que en .Í . » . toja(s) 

A 
áfttecede, es FIEL COMPULSA, . 
Quio.a .....Ll MAR lbocccncnonozta 

DÍ, PASS TéSRjOdO Los 
NO RIA SEGUNDA DEL CANTON AUTTA


